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LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD REFUERZA SU COMPROMISO 
CON LA GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL  
 

• No recuerdo haber atendido alguna 
emergencia en donde no esté 
presente la CFE: Coordinadora 
Nacional de Protección Civil 
 

• En evento protocolario, la Unidad 
Institucional de Protección Civil de la 
CFE actualizó su carta constitutiva 

 
La Unidad Institucional de Protección Civil (UIPC) de la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) actualizó su carta constitutiva, con lo que mantiene su 
compromiso de priorizar la protección civil orientada a lograr una soberanía 
energética nacional y fortalecer el servicio público de electricidad en beneficio de la 
sociedad. La UIPC se sumará a los trabajos de la CFE dentro del Comité Nacional 
de Emergencias, que es el mecanismo de coordinación de las acciones en 
situaciones de emergencia y desastre ocasionadas por la presencia de agentes 
perturbadores. 
 
En representación del director general, Manuel Bartlett, el director Corporativo de 
Operaciones, Carlos Andrés Morales Mar, señaló que esta actualización es 
fundamental para establecer mecanismos y estructuras técnicas y administrativas 
que contribuyan a la adecuada y oportuna toma de decisiones, en caso de 
presentarse cualquier emergencia, con el propósito de lograr un oportuno 
restablecimiento de las condiciones operativas de la infraestructura eléctrica. 
 
La UIPC implementará las líneas de acción establecidas en la Ley General de 
Protección Civil y su reglamento para la operación y funcionamiento de los 
programas internos de protección civil correspondientes a los inmuebles en el ámbito 
de la CFE. La actualización de su acta constitutiva permitirá observar que en 
situaciones de emergencia la atención brindada constituya una función prioritaria que 
conduzca al restablecimiento de energía eléctrica y, a la vez, reconozca el activo 
más importante de esta comisión que es su personal. 
 
La coordinadora Nacional de Protección Civil, Laura Velázquez Alzúa, reconoció el 
respaldo que la CFE brinda a la protección civil de las mexicanas y los mexicanos, y 
expresó que, por el trabajo realizado en materia de protección civil antes, durante y 
después de una emergencia o de un desastre, es un ejemplo de organización, de 
entrega y de coordinación única.  
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Manifestó que la cercanía entre la protección civil y la CFE es mucha; dijo no recordar 
haber atendido alguna emergencia, desde agosto de 2020, en donde no esté 
presente.  
 
“La CFE es una de las instituciones más importantes que nos permite realizar nuestro 
trabajo de la mejor manera. Vamos a lograr lo que no se ha logrado en otros países 
y lo que ninguna otra administración ha logrado: trabajar de una manera respetuosa, 
de una manera coordinada, comprometida, pensando siempre en la gente, para 
tomar las mejores decisiones”. 
 
El responsable de Seguridad del Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato Único de 

Trabajadores Electricistas de la República Mexicana (SUTERM), Jorge Alcalá 

Domínguez, enfatizó que la CFE cuenta con 5,300 programas de protección civil a lo 

largo de la República, lo que constituye un indicativo de organización, coordinación, 

y seguimiento. 

 
 

--oOo-- 
 
 
 
 


